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De la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación  
Artículo 82.— La Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación es el órgano 
técnico responsable de analizar, estudiar, formular, planificar, asesorar, investigar, 
evaluar y divulgar todos los aspectos relacionados con la gestión, experimentación e 
introducción de las tecnologías de información y comunicación para apoyar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en aula, favoreciendo la labor del docente, así como el uso 
y apropiación de los recursos digitales.  
 
Artículo 83.—Son funciones de la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación:  
 

a) Establecer las políticas, lineamientos y procedimientos para orientar la gestión, 
experimentación e introducción de tecnologías de información y la 
comunicación, así como el acceso, uso y apropiación de las mismas por parte 
de los docentes.  

b) Propiciar el diseño, experimentación y adaptación de recursos didácticos 
complementarios.  

c) Establecer la coordinación necesaria, mediante su planificación y organización, 
de todos los esfuerzos institucionales destinados a apoyar la labor docente en 
el aula.  

d) Definir, conjuntamente con la Dirección de Desarrollo Curricular, los 
lineamientos de índole curricular que deben de considerarse para la gestión, 
experimentación e introducción de las tecnologías de la información y la 
comunicación, para apoyar la labor del docente en el aula.  

e) Promover la investigación sobre los fundamentos de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje conducente a establecer innovaciones que, a su 
vez, propicien el cambio cualitativo.  

f) Impulsar la adopción, adaptación, creación, divulgación y utilización de 
recursos tecnológicos para la educación en los distintos niveles del sistema 
educativo costarricense.  

g) Promover la cooperación de organismos nacionales e internacionales, públicos 
y privados, para el desarrollo de programas y proyectos innovadores 
relacionados con la gestión, experimentación e introducción de tecnologías de 
la información y la comunicación en la educación, y el acceso de los docentes 
a las mismas.  

h) Aprobar, dar seguimiento y evaluar los planes, programas, proyectos y 
acciones a cargo de los distintos departamentos que integran la Dirección de 
Recursos Tecnológicos en Educación.  
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i) Formular el Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección y el correspondiente 
anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con las prioridades institucionales y 
del sector educación, así como remitirlos al Viceministro Académico para su 
aprobación.  

j) Establecer los Manuales de Procedimientos requeridos para el funcionamiento 
de la Dirección y sus dependencias, el manejo de información oficial, así como 
la prestación de servicios y la realización de trámites bajo su responsabilidad, 
previo visto bueno del Viceministro Académico.  

k) Elaborar, administrar y mantener actualizados el sitio web administrativo y los 
portales educativos de la institución.  

l) Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y 
atribuciones, asignadas por el superior jerárquico.  

 
Artículo 84.—Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección de Recursos 
Tecnológicos en Educación contará con los siguientes departamentos:  
 
a) Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación.  
b) Departamento de Gestión y Producción de Recursos Tecnológicos.  
c) Departamento de Documentación e Información Electrónica.  
d) Departamento de Bibliotecas Escolares y Centros de Recursos para el Aprendizaje.  
 
Artículo 85.—Son funciones del Departamento de Investigación, Desarrollo e 
Implementación:  

a) Mantener información actualizada sobre las tendencias internacionales en 
materia de desarrollo de recursos tecnológicos aplicados a la educación.  

b) Coordinar con universidades, centros de investigación, colegios profesionales, 
organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales, para recabar 
información sobre las tendencias de los modelos y desarrollo tecnológico 
aplicables a la educación.  

c) Efectuar diagnósticos participativos, involucrando a las comunidades 
educativas (familia, estudiantes, docentes, directores, pedagogos, entre otros), 
como medio para identificar necesidades y retroalimentar el proceso de toma 
de decisiones.  

d) Formular y ejecutar, proyectos de investigación en áreas estratégicas para el 
mejoramiento e implementación de las TIC´s en la educación.  

e) Sistematizar la información sobre las investigaciones, proyectos y estudios 
realizados, para apoyar el proceso de diseño, producción y gestión de recursos 
tecnológicos mediante la validación y seguimiento de los productos.  
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f) Establecer estrategias de promoción y apoyo a los procesos de investigación e 
innovación en los centros educativos del país, bajo las nuevas tendencias de 
las tecnologías de la información y comunicación (TIC´s).  

g) Establecer los mecanismos y las estrategias que garanticen el acceso de los 
docentes, de todos los niveles y modalidades, a los recursos tecnológicos 
desarrollados.  

h) Desarrollar e implementar instrumentos para evaluar la efectividad y el uso de 
los recursos tecnológicos desarrollados para apoyar la labor del docente en el 
aula.  

i) Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencias y 
atribuciones, asignadas por el superior jerárquico.  

 
 
Artículo 86.—Son funciones del Departamento de Gestión y Producción de 
Recursos Tecnológicos:  

a) Establecer los lineamientos y procedimientos para orientar la gestión, 
experimentación y producción de recursos tecnológicos destinados a apoyar 
permanentemente los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  

b) Establecer mecanismos de coordinación para promover la gestión, y el diseño 
de recursos tecnológicos, equipo y material didáctico de apoyo, contando con 
la realimentación de las instituciones de Educación Superior y sus institutos de 
investigación, el Sistema Nacional de Radio y Televisión (SINART), 
dependencias especializadas del Ministerio, los centros educativos, los 
directores, los docentes, los estudiantes y, en general, los agentes que 
intervienen en el sistema educativo público costarricense, tanto en el ámbito 
central como regional.  

c) Establecer mecanismos de coordinación y alianzas con entidades públicas y 
privadas, tanto nacionales como internacionales, para promover la gestión de 
recursos tecnológicos a bajo costo y garantizar el acceso a los docentes.  

d) Proveer a los centros educativos y a los docentes de los recursos tecnológicos 
de apoyo para el mejoramiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

e) Apoyar al Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación para la 
promoción de proyectos innovadores.  

f) Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y 
atribuciones, asignadas por el superior jerárquico.  
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Artículo 87.—Son funciones del Departamento de Documentación e Información 
Electrónica:  

a) Diseñar y mantener actualizado un sistema de documentación e información 
que responda a las necesidades de los distintos usuarios del sistema educativo 
costarricense.  

b) Establecer mecanismos y procedimientos que faciliten el acceso de los 
usuarios al sistema de información y documentación, así como a las distintas 
bases de datos disponibles.  

c) Proponer a las autoridades superiores, el establecimiento de convenios de 
cooperación con otros centros de documentación, tanto nacionales como 
internacionales, para facilitar el acceso de los usuarios a información 
especializada.  

d) Apoyar la labor del docente en el aula mediante la transferencia de información 
y documentación solicitada.  

e) Establecer mecanismos para la divulgación de información, investigaciones y 
estudios recientes en temas de interés para los distintos administrados, 
comunidad docente, comunidad estudiantil, padres de familia, entre otros.  

f) Realizar publicaciones, boletines y otros instrumentos, tanto físicos como 
electrónicos, para la divulgación de estudios, investigaciones e información 
estadística de interés.  

g) Mantener bases de datos actualizadas sobre usuarios estratégicos del sistema 
educativo costarricense, como medio para mantener una comunicación 
permanente y apoyar la canalización de la información.  

h) Coordinar con el departamento de Gestión y Producción de Recursos 
Tecnológicos para la inclusión de recursos digitales en las bases de datos.  

i) Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y 
atribuciones, asignadas por el superior jerárquico.  

 
Artículo 88.—Son funciones del Departamento de Bibliotecas Escolares y 
Centros de Recursos para el Aprendizaje:  

a) Proponer a la Dirección la estrategia para el desarrollo, fortalecimiento y 
extensión de bibliotecas escolares y centros de recursos para el aprendizaje, 
de manera que sea consistente con las necesidades del proceso de desarrollo-
aprendizaje, los nuevos formatos tecnológicos de los recursos tecnológicos y, 
en general, de las particularidades de los centros educativos.  

b) Proponer a la Dirección las políticas generales para el acceso y funcionamiento 
de los servicios de bibliotecas escolares y centros de recursos en las 
instituciones educativas.  
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c) Proponer a la Dirección las orientaciones que, a nivel nacional, permitirán el 
desarrollo de los servicios de bibliotecas escolares así como de los centros de 
recursos en función de los nuevos formatos tecnológicos de los recursos 
didácticos.  

d) Formular propuestas para el mejoramiento de los servicios virtuales de las 
bibliotecas escolares, así como de la transmisión de recursos en todos los 
niveles y modalidades del sistema educativo público.  

e) Crear y diseñar herramientas que faciliten el funcionamiento de los servicios de 
bibliotecas escolares de las instituciones educativas, incorporando las 
modernas tecnologías de la información y la comunicación (TIC´s).  

f) Llevar a cabo procesos de investigación, evaluación y sistematización sobre 
los diferentes aspectos relacionados con los servicios de las bibliotecas 
escolares de las instituciones educativas en el ámbito digital.  

g) Brindar asesoría técnica para el desarrollo de los servicios técnicos – físicos y 
digitales- de las bibliotecas escolares en las instituciones educativas, a nivel 
regional.  

h) Realizar los estudios técnicos requeridos para determinar las necesidades de 
nuevos servicios, en todos los niveles, ciclos y modalidades.  

i) Proponer a la Dirección los mecanismos de acción para el establecimiento de 
alianzas estratégicas -nacionales e internacionales- con universidades, 
bibliotecas, organismos no gubernamentales, institutos de educación, etc., que 
fortalezcan el acceso y uso de recursos educativos.  

j) Formular propuestas tendientes a la sensibilización e incorporación de la 
comunidad y la familia en los procesos educativos que involucran los servicios 
de bibliotecas escolares y centros de recursos.  

k) Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y 

atribuciones, asignadas por el superior jerárquico. 


